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DE LA

ipaiû^ïaisia as afiaaaaa
Las leye^ y las tHsposicwnes dsl Gobiervo snit oblige!- j 

iofidï para la capital de prtipinda desde qtte se publican ' 
oficialmente en ella, y desde cuatro dios desjatés para los 
'Fontás pueblos de la misma provincia. (Lby de 3 DE No- 
’lEMHííE DE 1837.)

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR.
Es CÓBDOBA: Un mes, 3 pesetas. — Trimestre, 8,25.—Seis mesesi 

16,50.—Un alio, 33. „ . ■
FüEBA DE Cókuoiía: Un mes, 4 pesetas.— Trimestre, 11,25.—Seis 

meses, 22,50.—Un a5o, 45.
Número suelto, 38 cénts, de peseta.

SS PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS 0011 IS COS.

Las leyes, brdoies y arntneios qtie se mmtlcn publicar «i loa 
Boletines oficiales se han de remitir ai Jefe politico res
pectivo, por cuyo condneto se pasarán á los editores de los 
meneñonndosperibdívos. (Obdekes de 2 de Abbil, de 3 y 21 
DE Octubre de 1854.)

Presidencia del Consejo de Ministros.

SS. MM. tos Beyes _(Q. D. G.), sus 
ingustas Hijas la Princesa de Astu
rias é Infanta D." María Teresa, y sus 
■Augustas Hermanas tas Infantas doña 
^abet y D.“ Eulalia, se trasladarán al 
Ri^al Sitio de San Ildefonso el día de 
^oy, á las tres y medía de la tarde. 

[Gaceta del 23 del actual.)

Ministerio de la Guerra.

EXPOSICIÓN. 
tGontinwaciónj

Terminado que sea, contrae el se- 
gundo por otros tres años, y ya la cuo- 
^ Se eleva á otras 500 pesetas más, ó 
®®a un total do 1.000, y el plus diario 
^5 céntimos, siguiendo la regla Índi- 
'^a para los intereses; de modo que 
nomo el término de este plazo supone 
ordinariamente los doce años de servi- 
0^0 y treinta y ¿loa de edad, al llegar á 
®1 se encuentra ya el sargento en con- 
lüciories de abandonar el Ejército con 
^ capital do l.tX» pesetas por lo me- 
“Os, y de ocupar un destino civil con 
¡^'eglo á la ley.

Pero todavía puede contraer un ter
ror reengauelie en análogas condicio- 
^^ que loe dos anteriores, es decír, 
®on una cuota final de 1.500 pesetas 
y Un plus diario de una peseta, y en- 
^nees. esto es. á los ipiínce años de 
Servicio y treinta y cinco de edad, 
puede pasar á un destino civil ó reti- 
rarse con un capital de 1.500 pesetas, 
Vle Se devant á 2.iXR) si no ha retira- 
jjo los intereses anuales .sucesivos, y á

■ *4 en el taso de que remuioíara á 
percibír los phi-ses viviendo atenido 
®ulo á su sueldo, y en el sujmesto de 
’lue dichos intere-ses se produjeran á 
i’Bzóíi del 5 por KM).
^ A partir de los treinta y cinco años 

® edad, la permanencia del sargento 
®U las tilas no reporta ya al Estado las 
ensillas ventajas ime anteriormente, 
y^ e aquí, que nun cuando se le per- 
unta continuar, sí lo merece por sn ca- 

conducta y aptitud, como es 
^ euponer después de. haber servido 

Viuice años, no se le conceda, sin em- 
“irgo, ningñn nuevo premio do reen

ganche, y sí únicamente el plus de 
lina pe-seta diaria y los intereses de la 
cuota final del tercer compromiso, es 
decir, de las 1.500 á 2.000 pesetas, que 
podrá ir acuranlando si lo desea hasta 
la edad de cuarenta y seis años, que es 
la del retiro forzoso.

La renovación anual de los contra
tos de reongiinehe supone desde luego 
la facultad de rescind irlos por cualquie
ra de las dos partes contratantes antea 
de espirar los plazos de los misinos, y 
con el objeto equitativo de garantir en 
este caso los intereses de ambas, se pro
pone la adopción de las regías, que fi
guran en el proyecto en cuanto al abo
no á los sargentos de la parte de cuota 
que lea corresponda al cesar el compro
miso, teniendo en cuenta que ya de-sde 
el primer año de los de reenganche con 
premio se les abonan los intereses de 
la cantidad total, admitiendo que ordi
nariamente habrán de permanecer en 
las filas los tres año.s de cada plazo de 
empeño.

No parece, pues, dudosa la notable 
mejoría de lo que se propone sobre las 
actuales condiciones de los sargento.^, 
y si bajo este aspecto lo considera con
veniente el Ministro que suscribe, no 
menos desde el punto de vista econó
mico, atemliendo á que se realiza sin 
gravar el presupuesto y con sobrada 
holgura para los fondos del Consejo de 
Keilenciones, puesto que la suma de 
todos los beneficios indicados no equi
vale siquiera al importe de tres de 
aquéllas.

Las leyes que determinan los ascen
sos tienen una influencia legítima, y 
racional en las condiciones que aqui
latan el valor de los Ejércitos, por 
cnanto son las que sostienen y alien
tan el personal que constituyen sus 
cuadros de Jefes, Oficiales y clases de 
tropa, ciiounstaucia que dificulta so
bremanera su buen establecimiento, 
tanto por el .sinnúmero de considera
ciones filosófica.s y militares que es 
preciso tener en cuenta, como por los 
múltiples intereses, frecuentemente en
contrados, quo os forzoso conciliar; 
pues como expone el sabio autor de la 

Filosofta de la ijuerra, “para estatuir un 
buen método de ascensos, no hasta 
aprecia!' la cuestión en el concepto mi
litar, sino que es indispensable juzgar
ía también desde el punto de vista po
litico, porque es necesario tener en 
cuenta la constitución civil del país y 
estado de la sociedad,^

Dos son los principios que general
mente sirven de fundamento á las leyes 
de ascensos de los Ejércitos, el de la 
antigüedad y el de la elección, y aten
didos los inconvenientes que ofrecen 
ambos aplicados en absoluto, se ha ve
nido á adoptar casi universalmente un 
sistema mixto, que los atenúe en lo po
sible, conservando sus ventajas.

Poro si el principio de la elección ha 
de aplicai'se con provechosos resulta
dos, es de tocio punto necesario que los 
procedimientos empleados para aqui
latar el verdadero mérito y juzgar con 
acierto de las aptitudes, revistan el ca
rácter de severa imparcialidad, y nse- 
garen la justicia ¿le las clasificaciones; 
de lo contrario, las excelencias del siste
ma se trocarían en perjudiciales incon
venientes, y los pretendidos beneficios 
en gravísimos inales de funestas conse
cuencias. Ahora bien, los exámenes de 
aptitud de nuestras clases de tropa se 
verifican al presente ante Tribunales 
tan numerosos como lo son en lo.s cuer
pos organizados, y es natural, por con
siguiente, que ofrezcan las calificacio
nes una variedad tanto más notable j* 
perjudicial pura los intereses del Ejér
cito, cuanto que es sumamoute difícil, 
aun sin aquella circunstancia, llegar ti 
la unidad de criterio que en lo posible 
debiera informarías, ¿iesde el n^nnento 
que no existen programas oficiales de
tallados que sirvan de norma si los exa
minadores j' de base imiforme li la en
señanza.

Por eso se proyecta que los exáme
nes necesarios jiara la declaración do 
aptitud se verifiquen ante un número 
más reducido ile Tribunales, que por 
sus circunstancia.s y litó condiciones de 
experiencia profesional de los que los 
constituyan, puedan ser una garantía 
de esa. imparcialidad, y ha.sta donde 

cabe, de esa unidad de criterio á que 
tan justamente se aspira.

Con esta medida, y con las que ha
brán de secundaria para mejorar la en
señanza de lú.s E.scuelas regimentales 
y establece]' una, reglamentación de 
exámenes, á que se atengan escrupulo
sam ente loa Tribunales encargados de 
verificarlos, es seguro que mejorará el 
sistema de ascenso de las clases de tro
pa: que desde luego quedarán bajo este 
concepto en mas favorables condicio
nes; á'causa del mayor número dé va
cantes producidas por consecuencia de 
loa^pases á destinos de la Administra
ción pública, siempre otorgados á los 
sargentos que lleven más de doce años 
de servicio.

Esto por lo que respecta á los em
pleos ¿le dichas clases, pues en cuanto 
ai ascenso de las mismas á Oficiales se 
necesita indudablemente adoptar un 
criterio comjiletamente distinto, ya que 
en este pai'tieiilar el problema se com
plica y Rflquiere más importancia toda
vía, si se tiene presente la siguiente in- 
diseutible afirmación de un General 
tan experimentado como conocido pu
blicista militar: “El ascenso, dice, es 
una recompensa y una ventaja para el 
que lo recibe; pero es también una car
ga y un depósito: las faltas del Oficial 
y los errores de una mala elección se 
expían con desastres y con la sangre 
del soldado,

Compréndese, pues, la necesítlad de 
exigír más garantías de idoneidad y de 
suficiencia,aparte de otras condiciones, 
al que, adenuís de ensanchar comside- 
rablemente la esfera de sus atribucio
nes, se coloca en posición de llegar á 
la mas altas jerarquías de la Milicia, y 
de aquí que el ascenso de los sargentos 
á Oficiales sea siempre, erigido en sis- 
leroa, un príiicijño xuctoao de organi
zación militar, pues que alienta en 
aquéllos una espei-anza sin ba.se sólida 
en que fundaría, á poco que se reflexio
ne, rradneida en el deseo de alcanzar 
un Real despacho ipie la mayoría no 
pueden conseguir, j- cuyo primor re
sultado es el de engendrar en los más 
el disgusto líe advertír que han equí-

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

vocado su carrera, smtiéndose como 
Immillados y pesarosos de su profesión, 
por lo cual y ante la idea de q^ne no pue
den pro meter se las soñadas ventajas 
de sus servicios sin separarse de la 
senda de la lealtad y del deber, se en
cuentran propensos á seguñ caminos 
tortuosos y reprobados para alcanzar 
su^ fines.

Parece, pues, que por estas razones 
debería deaecharsda idea de conservar 
en las filas y recompensar los servicios 
de las clases de tropa con la esperanza 
de su ascenso á Oficiales, ya qué á los 
inconvenientes apuntados se agrega el 
de que se amengua en ciertomodo Ia 
importancia y el carácter de que debe 
haUarse revestido el Oficial, y el mayor 
prestigio de la carrera de las armas,más 
necesarioboy que nunca, dado el carác
ter utilitario de las sociedades moder- 
na.s, pues son indudablemente precisas 
muchas condiciones de instmcción y de 
aptitud jiara el buen desempeño de las 
importantes funciones que les están en
comendadas á loa Oficiales para man
dar con criterio y ejecutar con acierto 
y energía, y no se ha de admitir que 
pueda poseerías sin preparación algu- 
guna el sargento que solo fía su ascen
so á la antigüedad.

No significa esto que se pongan 
grandes obstáculos á las clases inferio
res de la Milicia para elevarse á los 
primeros puestos, y que deba couside- 
rarse irrevocablemente cerrada la valla 
que separa de loa Oficiales á loa sar
gentos, pues que ni lo consienten los 
principios que informan la manera de 
ser de las sociedades modernas, ni de 
este modo se garantizan los intereses 
recíprocos del individuo y del Estado, 
ni puede nunca dejar de ser plausible 
que los hombres traten de mejorar su 
posición y de elevm'se á otras más dis
tinguidas á costa de honratlos esfuer
zos de laboriosidad é inteligencia; pero 
no debe tolerarae, por lo mismo, que 
logi'eu semejante resultado los que no 
tienen otros méritos que la antigüedad, 
aunque esta sea sin defectos, y aparte 
de que en ninguna otra carrera del Es
tado se admite este principio, aun sin 
exigir las especiales condiciones que 
reclama la de las armas. De no aceptar 
este criterio, se presenta lógico el dile
ma de cerrar en absoluto las Academias 
que con grandes sacrificios sostiene el 
país para la instrucción de los Oficiales, 
por considerarías innecesarias, ó impo
ner y exigir- las mismas condiciones á 
todo eí que haya de figurar en dicha 
clase.

En fin, conviene advertir también 
que en una gi-an parte do los Ejércitos 
de Europa está completamente desecha
do el ascenso de los sargentos á Oficia- 
l®s, y que eu los que se sigue este sistema 
por circunatancias particulares, no es 
precisamente porque lo consideren bue
no, sino porque además de las exigen
cias sociales y políticas que se lo impo
nen, lo adoptan como un nuevo medio 
de réclutar Oficiales, que no abundan 
tanto como en nuestro Ejército, por 
efecto, sin duda alguna, entre otras 
causas, de las mayores ventajas que la 
prosperidad general ofrece á las aspi
raciones de la juventud en la vida civil; 
y á pesar de todas estas circunstancias,

en ningún país se admite que el sar
gento pueda ascender á Oficial sin ha
ber probado las facultades y conoci
mientos para serio de una manera real 
y positiva, ó sin pa,sar algún tiempo en 
Escuelas ó establecimientos de instruc
ción creados al efecto.

Así en Alemania, por ejemplo, es tal 
la distancia que separa á loa Oficiales 
de las clases de tropa, y tantas las difi
cultades que éstas experimentan jjara 
su ascenso, que no obstante las venta
jas concedidas á los sargentos,su esme
rada educación é ínstrucciou y las iuí- 
portantes funciones que desempeñan, 
son rarísimos los casos que se cuentan 
de promoción de aiquélios á Oficiales, 
hasta el punto de que, á pesar de las 
últimas campañas, en las cuales fué ne
cesario premiar muchos servicios dis
tinguidos, no llegan hoy á cinco los Ca
pitanes procedentes de las clases de 
tropa que existen en todo el Ejército 
prusiano, sin que todavía haya ni un 
.solo Jefe de esta procedencia.

En Austria tampoco se admite el as
censo de sargentos á Oficiales en tiem
po de paz, y para conseguirlo en la 
guerra necesitan realizar hechos tan 
distinguidos como los que en nuestro 
Ejército se exigen para obtener la pre
ciada condecoración tie Sau Fernando; 
y hasta tal punto extreman el rigor en 
él cumplimiento de estas disposicio
nes, que ni aun tienen el derecho ai as
censo los sargentos que durante la 
guen-a desempeñan cargo de Oficial por 
bajas ó escasez do éstos; y dm-ante la 
paz no se les permite siquiera ocupar 
á título de sargentos las plazas reser
vadas á los soldados de las Academias 
militares, cuyo máxiinun no puede ex
ceder de una por compañía.

En Italia hay establecida una Aca
demia en Módena para la preparación 
de los sargentos que aspiran á sm- Ofi
ciales, y aun así no suelen llegar más 
que á Capitanes del bren por conside
rar insuficientes los conocimientos que 
pueden adquirir en aquélla para el des
empeño de las delicadas funciones re
servadas á los Jefes.

En Rusia existe una clase interme
dia entre el sargento primero y* el Ofi
cial, con un sueldo también intermedio 
entra los de dichas dos clases, y pue
den ascender á Oficiales después de 
pasar por una Escuela creada con este 
objeto; pero se observa que ordinaria
mente renuncian al empleo.

En Francia, Bélgica y Suecia tampo
co ascienden á Oficiales sin pasar antes 
por las Escuelas preparatorias que tie
nen creadas al efecto.

(Continuari.)

Diputación provincial de Córdoba.

Núm. 202.

Extracto de los aciienlos adoptados por la 
exprosiiila Corpomción en sos sesiones 
del 20 de Febrero, Iti y 17 de ,4bril úl- 
timus.

Sesión extraordinaria dd 20 de Eebrero de iS8à.

PUKSIDKNCIA UEI. Ss. CoNDE Ï LCQUE.

Señores que asistieron:
López Mogrovejo, Gracia Mena, 

Aguilar, Castiñeira, Delgado, Marqués 
de las Escalonias, La Calle, Serrano,

Blanco Alcalde, Cárdenas, Estrada, 
Fuentes Calderón, Meléndez, Cama
cho, Barroso, Escribano, De Hombre, 
Muñoz Sepúlveda; Sr, Presidente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particula- 
re-s siguientes:

Désignai- al Sr. D. Alfonso de Cár
denas para que accidentahnente ocu
para el puesto de Secretario de la Cor
poración, en ausencia del propietario 
Sr. Gutiérrez Ravé,

Aprobar los acuerdos adoptados pol
la Comisión provincial en asuntos de la 
competencia de la Exorna. Diputación 
contenidos en las actas de las sesiones 
celebradas por aquella Uorporaeión du
rante los meses de Noviembre, Diciem
bre y Enero últimos.

Aprobar el presupuesto adicicnal de 
la provincia al ordinario de ISSl á 85, 
cuyos gastos ascienden à la cantidad 
de 1.25J:.3ííU pesetas 58 céntimos, y los 
ingresos á la de 1.^65.ó'Jl pesetas 24 
céntimos, resultando, por tanto, un so
brante de 11.260 pesetas GG céntimos.

Con lo que terminó la sesión de este 
día.—El Presideuto, 'l’uniús Conciti ÿ ^0- 
ÿiie,—Los Diputados-Secretarios, .¿Va-n- 
cieco da Nitida JJalyado.^Alfolian da Cár
denas,

Sesión del 10 de Abril de ISSô.

I PmwiuExcM DEL Su. Gudzunauou.

Señores que asistieron:
Castiñeira, López Mogrovejo, Mar

qués de las Escalonias, Delgado, Cár
denas, Gracia Mena, Fuentes Calde
rón, Conde y Luque, Moreno Sánchez, 
E-strada, Aguilar, Blaico Alcalde, la 
Calle, (yutiérrez Ravé, De Hombre, 
Marqués de la Corte, Gallegos, Escri
bano, Barroso, Marqués de Campo de 
Aras, Cam-acho, Meléndez Valdés; se
ñor Presidente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particula
res siguientes:

Fijar en cuatro el número de sesio
nes que ha de celebrar la Corporación 
en el presente periodo.

Pasar á informe de la Comisión do 
Gobernación la proposicióu incidental 
suscrita por los señores De Hombre, 
Escribano y Estrada para que se am
plíe la creación de las Hijuelas de ex
pósitos en todos los pueblos cabezas 
de partido, exc !pcióu hecha de la ca
pital.

Aprobar los acuerdos adoptados por 
la Comisión provincial en asuntos de 
la competencia delaExema. Diputación 
contenidos en las actas de las sesiones 
celebradas por aquella Corporación du
rante los meses de Febrero y Marzo 
liltimos. El Sr. Ban-oso hizo constar su 
oposición y salvedad de su voto en to
das aquellas resoluciones que ae refie
ren á presupuestos y cuentas de obras 
hechas por administración y á nombra
mientos y tra-slaciones del personal.

Admitir la renuncia que el señor don 
José Joaquín Roldán, Diputado electo 
por el distrito de Priego, tenía hecha 
del expresado cargo; declarar la va
cante y disponer se comunique esta 
resolución al Sr. Gobernador de la pro
vincia para los efectos legales.

Rectificar ciertas salvedades hechas 

por el Sr. Estrada en la sesión de 5 de 
Noviembre próximo pasado.

Aprobar los informes evacuados por 
las Comisiones de Fomento y de Ha
cienda re.specto de la instancia produ
cida por el Ayuntamiento de Lucelia, 
interesando que la Exorna. Diputación 
otorgue á la empresa concesionaria dé 
la vía férrea de Linares á Puente Genil, 
una subvención de 20 á 25.000 pesetas 
por cada kilómetro de los que recorra 
en e.sta provincia. El Sr. Marqués do la 
Corte salvó su voto.

Denegar varias instancias presenta
das en solicitud de pensiones, viudeda
des ó subvenciones.

Disponer so completen los expedien
tes relativos á Ias pensiones solicitadas 
por doña Francisca Beraza, doña Joa
quina Alarcón, doña Elisa ¡Vázquez de 
la Torre y doña Dolores Ibarra y Bel
monte, para en su vista resolver Io qué 
proceda.

Adquirir 120 ejemplares de la obra 
publicada por D, Francisco Ortega y 
Frías, titulada “El Tesoro de la Infan- 
cia„, distribuyéndose entre la Biblio
teca provincial, Archivo y Estableci
mientos de instrucción de la provincia-

Adherirse en un todo á la exposición 
que la Sociedad Cordobesa de Amigos 
del País dirige al Exorno. Sr. Ministro 
de la Gobernación, para que desde ai 
próximo curso académico se acuerde la 
creación de la enseñanza de nociones 
de industria y la de prácticas de indus
trias domésticas propias de la mujor 
en las Escuelas Normales de Maestras-

Conceder una pensión de 1.500 pe
setas al joven D, Antonio Paez y Va
lero, natural de Priego, para que pue
da dediearse al estudio de la carrera 
de Ingeniero industrial mecánico.

Anular el reparto de consumos co* 
rrespondiente á la villa de Belalcázar 
y año económico de 1881 á 82, decla
rando responsables de la devolución do 
las cuotas indebidamente recaudadas á 
los funcionarios que intervinieron en 
la formación y aprobación del referido 
reparto.

Aceptar, en principio, la necesidad 
de construir una nueva tienda de cam
paña de instalación permanente en el 
mercado de Ntra, Sra. de la Salud; co
rno asimismo el jiroyeeto presentado 
por el vocal de las Comisiones de Ha
cienda y Fomento, Sr. La Calle, para 
que se amplíen desde el próximo curso 
académico las enseñanzas de la Escue
la provincial de Bellas Artes con ía® 
asignaturas de solfeo elemental: solfoo 
superior con conocimientos teóricos y 
prácticos de la tonalidad; conocimien
tos de armonía, vocalización y canto, 
Órgano y piano, y enseñanza de loS 
instrumentos violín, viola, violoncello, 
contrabajo, flauta, clarinete, trompa y 
cornetín.

Accodei* á la solicitud de los Profé' 
sores numerarios del Instituto de so* 
guild a enseñanza de esta capital, an- 
mentando á cada mío 500 pesetas sobro 
su dotación actual. El Sr. Blanco salvó 
su voto.

Contestar al Sr. Alcalde de esta ca
pital que, por ahora, no es posible ac
ceder á sus deseos para establecer en 
la feria de la Salud una Exposición *1® 
ganados permanente, si no que dicho
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certamen ss celebre eu el presente año 
en un solo acto y en la misraa forma 
(Jue los anteriores.

Acceder ti la solicitud de los practi
cantes ijne prestan sus servicios en los 
Gospitales provinciales, regularizando 
su entrada y exigiendo condiciones fa
cultativas, formando un escalafón para 
determinar los ascensos, fijando los ha
beres tpie han de percibir á su entrada 
y el premio de sus servicios con un au
mento gradual á losveinte años, y otro 
por cada cinco años de exceso, y dis
poner que esta reforma se lleve á efec
to desde el inmediato año económico.

Con lo que terminó la sesión de este 
dia,—El Presidente, Tomús (ymde.^ 
Loa Diputados Secretarios, ^ranrísiM 
dfi P. Delf/ado. — Jerónimo Haré.

Sesmi (leí 17 de Abril de 1883.

PitEstDKseiA inu. Sií. Gobeusador.

Señorea que asistieron:
Conde y Luque, López Mogrovejo, 

Lacalle, Aguilar, Castiñeira, Estrada, 
Delgado, Fuentes Calderón, Marqués 
de Campo de Aras, Marqués de las Es
calonias, Camacho, Cárdenas, Ravé, 
Melendez, Gallegos, Barroso, Linares, 
Moreno Sánchez, Blanco Alcalde, Es
cribano, Gracia Mena, Marqués de la 
Corte, de Hombre; Sr. Presidente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particula
res siguientes:

Consignar en actas ciertas rectifica
ciones hechas por el Sr. Marqués de la 
Corte respecto de los acuerdos del día 
interior concernientes á la subvención 
Solicitada por el Ayuntamiento de Lu
cena para el ferrocarril de Linares á 
I’uente Genil, y al estab’ecimiento de 
enseñanza para el estudio de la música 
en la Escuela de Bellas Artes.

Nombrar una comisión especial, com
puesta de los señores López Mogrove- 
3u, Conde y Luque, Estrada y Marque
ses de las Escalonias y de la Corte, pa- 
^ft que, con rista del mapa de la provin- 
®iai el detalle de los recursos del pre
supuestó y los demás antecedentes que 
juzguen necesarios, propongan la re
clamación que consideren acertada res
pecto al restablecimiento de las Hijue- 
i^ de expósitos en todos los pueblos 
'cabezas de partido judicial de la pro- 
'dncia.

Elevar á 2.000 pesetas anuales la 
gfatifieación de 1.000 que actualmente 
disfruta el Catedrático auxiliar de la 
Sección de Ciencias del Instituto de 
Labra, D, Juan González Atané.

Conceder á cada una de las señoras 
doña .loaquina Alarcón y doña Fran
cisca Beraza, la pensión'de 400 pesetas 
Anuales, en concepto de viudedad, 
Pur los buenos y dilatados sei'vicios 
que prestaron á la provincia, sus difun
tos esposos D. Pedro Nolasco Melén- 

'’^y D. José SeiTano Apolinario, co- 
Arquitecto pro^ñucial oí uno y Mé- 

ico de la Beneficencia el otro.
■ Conceder en el presente año á la So- 

i^icdad de Carreras de Caballos, de esta 
pifal, un premio de 2.000 pesetas, para 
^ que se han de celebrar en los días 

y 28 de Maj'o próximo.
D ^^ proposición hecha por

Manuel Ruiz del Portal, para la co

branza de cuanto adeudan, por atrasos, 
los Ayuntamientos á la Diputación, 
siempre que el proponente esté confor
me con las modificaciones introducidas 
por la Comisión de Hacienda 5' la Con
taduría, elevándose en este caso el ex
pediente á la aprobación del Gobierno 
de S. M. El Sr. Estrada salvó su voto.

Aprobar el informe evacuado por la 
Comisión provincial, confirmando los 
acuerdos de la misma de 17 y 21 de 
Marzo último, reformando el escalafón 
médico, para que desciendan á las últi
mas ¡dazas de entrada los señores Ca
ñete y Marchal, que no ingresaron en 
el cuerpo mediante oposición, y decla
rando vacantes las que ocupaban don 
Mariano Vázquez y D. Camilo Alzate, 
que habrán de proveerse también por 
opo.sición; déclarai* vacantes las que ac- 
tuahnente ocupan los señores Cañete y 
Marchal, en concepto de interinos; dis
poner que se anuncien las oportunas 
convocatorias pai'a la oposición de di- 
chas plazas; y, por último, que se ten
gan en cuenta los dilatados servicios 
pre.stados por loa últimos citados seño
res, para concederlea sus respectivas 
jubilaciones.

Disponer que antes de resolver acer
ca del recurso de agravios interpuesto 
por D. Pio Benito Giménez, contra un 
reparto vecinal hecho por el Ayunta
miento de Guadalcázar, se hace preci
so completar la instrucción de dicho 
expediente, uniendo al mismo todos los 
antecedentes necesarios al efecto.

Aprobar el presupuesto ordinario de 
gastos é imgresos de la provincia para 
el año económico de 1885 á 86, y dis
poner que para cubrir el déficit que en 
el mismo resalta, se efectúe la derra
ma al respecto del 17 por 100.

Con lo que terminó la sesión de este 
día, última del segundo periodosemes- 
tral.—El Presidente, Tomás Cotíde.— 
Los Diputados Secretarios, Francisco 
de Faida FeJgado.^ Jerónimo liaré.

Intendencia Militar de Andalucía.

Núm. 201.

ANUNCIO.

El Intendente de Ejército y del Dis
trito do Andalucía hace saber: Que de
biendo contratarse el abastecimiento 
de aceite, carbón vegetal y hoja de 
maíz, por las cantidades que se consi
deran necesarias en las Factorías de 
utensilios de este distrito que se deta
llan en el estado puesto á continuación 
de este anuncio, por el termino de un 
año á contar desde el día 1.® de Oc
tubre ¡iróximo liasta fin de Septiem
bre del año siguiente, y un mes mas si 
así conviniese á la Administración. Mi
litar, se convoca por el presente á una 
pública y formal licitación, que se ve
rificará en los estrados de esta Inten
dencia, y simultáneamente en ¡las Co
misarías de guerra de las plazas de 
Cádiz, Córdoba, Ceuta, Algeciras y Je
rez, el día 20 de Agosto próximo, 
á las doce de su mañana, y en cuyos 
puntos y dependencias se hallará de 
manifiesto el pliego de condiciones.

Toda proposición que se presente 
debe estar redactada en papel del sello 
undécimo y con sujeción al modelo que 

á continuación se estampa, debiendo ír 
acompañada de un talón de depósito 
provincial para responder al cumpli
miento de la misma en la Caja general 
de Depósitos ó en sus sucursales de las 
lirovúneias. por la suma de cinco por 
ciento del importe total de los artícu
los que comprenda la proposición, va
lorados con arreglo al pliego de precios 
límites que oportunamente se publica
rá y hallará de manifiesto en las de
pendencias arriba citadas, debiendo 
presentarse ambos documentos por el 
interesado ó persona que legalmente 
le represente medía hora antes de co
menzar el acto; en el bien entendido 
que las que careeiese» de este requisi
to no serán admitidas por el tribunal 
constituido para adjudicar la licitación.

Revilla 23 de Julio de 1885.—José 
ffómeg de la Crug.

MOBBLO UE PHOPOSlCtÓN.

D. F. de T,, vecino de.,.., según cé
dula peraonaí que acompaña, enterado 
del anuncio y pliego de condiciones 
para contratar el abastecimiento de 
aceite, carbón vegetal y hoja de maíz 
para las Factorías de utensilios de este 
distrito durante un año, ofrece ejecu
tar este servicio á los precios y en las 
Factorías siguientes:

En la Factoría de.(indicando cuál 
ó cuáles seani:Por cada hectólitro de 
aceite, peseta.s.... (en letra),—Por cada 
quintal métrico de carbón, pesetas....  
(en letra).—Por cada quintal métrico 
de hoja de maíz, pesetas....(en letra. )

Acompañando para responder al 
cumplimiento de esta proposición el 
talón de depósito provisional corres
pondiente, verificado en.... (tal caja), 
imjiortante la cantidad de tantas pese
tas....(en letraj.

(Fi'dm y firma.)

«í«*

Sucursal del Banco de España.

CONTRIBUCIONES.
Núm, 220.

Resultando vacante la Agencia del 
partido de Fuente-Ovejuna, compuesta 
de la villa del mismo nombre, y las de 
Bélniez, Blázquez, Espiel, Granjuela^ 
Ovejo, Valsequillo, Villaharta y Villa- 
nueva del Rey, la Delegación general 
del Banco de España para la recauda
ción de contribuciones,por orden do 16 
del actual,, se ha servido acordar se 
anuncie dicha vacante por el término 
de diez días, contados desde el siguien
te à la inserción de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, y 
bajo las siguientes bases;

1 ." Los solicitantes podrán presen
tar en esta Dirección dentro del ex
presado plazo de diez días, la oportuna 
instancia, documentada ó sencilla, se
gún estimen conveniente,

2 .“ El electo para serviría queda 
obligado á prestar la correspondiente 
fianza, en garantía de su gestión re
caudatoria, la cual podrá constituirse 
en metálico, acciones del Banco, títu
los de la Deuda del Estado y del Teso
ro y en bienes raíces, en cuyo caso de
berá ser hipotecaria. ■

S ." El importe de la fianza será 
de 77.09G pesetas, á que asciende en el 
anterior año económico el cupo trimes
tral de dicho partido, ai se constituye 
en fincas, y por las dos terceras partea, 
ó sean pesetas 51.397'34, ai se formali
za en las demás cla-aes de valores, los 
cuales se admitirán al tipo dé la última 
cotización oficial publicada, excepto loa 
títulos de la Deuda del 4 por 100 amor
tizable, que lo serán por su valor no
minal.

4 .'‘ Como única retribución del ser
vicio, recibirá el 1'50 por 100 sobre 
cuantas cantidades recaude é ingrese: 
siendo de su cuenta el pago de los co
bradores que habrá de nombrar y de
más gastos que ocasione la cobranza.

5 .“ El Agente nombrado responde
rá en absoluto y directamente al Banco 
de España del resultado de su gestión 
y de la de los subalternos que designe 
para el cargo de cobradores, con arre
glo á los artículos 159 y 161 de las Ins
trucciones generales de recaudación, 
publicadas en el año de 1877, cum
pliendo además cuantas obligaciones 
establecen las mismas.

Lo que para conocimiento del públi
co y en observancia de Ia citada orden, 
se anuncia en este periódico oficial; ad
virtiendo que los datos y explicaciones 
que desee obtener le serán facilitados 

, en el acto por la Sección de Contribu
ciones de esta Sucursal.

Córdoba 20 de Julio de 1885,—El 
Director, Mitjnel Ciudad.

--------- líSS’S'íiSS'---------
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BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA.

Juzgado Municipal de la Izquierda de Córdoba.

NACIMIENTOS registrados en este Juzgado dvranfe la segunda decena del mes de 
la fecha de 1883.

celemín, equivalente â cinco áreas y 10 
centiáreas; linda, Norte y Este, corra
les de las casas de la calle de Marilu- 
que: Sur, tejar de Pedro Delgado, y Po
niente, ensanche de la carretera: en 87 
pesetas .50 céntimos.

26, Otra ídem, núm. 52, segunda y 
última del Pozoblanco, de cabida cua
tro celemines y dos cuartillos, equiva
lentes á 22 áreas y 75 centiáreas; lin
da, Norte, con la carretera de Pozo
blanco; Sur y Este, corrales de las ca
sas de la calle de Alcolea, y Poniente, 
con servidumbre del mismo pozo; en 
112 pesetas 50 céntimos.

27. Otra ídem, núm. 53, situada á 
espaldas del Matadero; de cabida un 
celemín, ó sea cinco áreas y 10 centi
áreas; linda, Norte y Este, coi-rales de 
las casas de la calle de la Fuente; Sur 
y Poniente, el camino de la Ronda; en 
52 pesetas.

28. Otra ídem, ulimero 54, en el rin
cón dei-echa del camino de la Higne- 
niela, de cabida tres celemines tres 
cuartillos y medio, equivalentes á 19 
áreas 76 centiáreas; linda, Norte y Po
niente, camino de la Higuemela; Este, 
haza del Duque, y Sur, camino de la 
Ronda; en 264 pesetas 53 céntimos.

29, Otra ídem, número 55, en el an
tiguo camino de Bujalance, de cabida 
dos celemines y uno y medio cuartillos, 
equivalentes á 12 áreas y 10 centiáreas; 
linda, Norte, haza de D. Ramón Esti-a- 
da; Este, camino de los ries molinos; 
Sm-, camino del Olivillo; y Poniente, 
paseo á la Estación; en 89 pesetas 25 
céntimos.

30. Otra ídem, número 56, en loa 
arroyos del camino de Montilla, de 
cabida cinco celemines y dos cuartillos, 
equivalentes á 28 áreas y cinob centi
áreas; linda, Norte, parcela núm. 1 del 
trance entre el camino de Montilla y 
Castro; Este, tierras del Duque de Alba; 
Siw, torronteras del tUTOyo Gálvez, y 
Poniente, el mismo arroyo y camino de 
Montilla; en 206 pesetas 25 céntimos.

Las anteriores parcelas están iuscri- 
tas á nombre del Ayuntamiento en el 
Registro de la Propiedad del partido.

La subasta tendrá lugar el día 17 de 
Agosto próximo por pujas á la llana y 
bajo los tipos expresados y pliego de 
condiciones que ge halla de manifiesto 
en esta Secretaría Municipal, siendo 
preciso para hacer postura acreditar el 
depósito en la Caja del Municipio del 
10 por 100 del valor de la parcela á que 
se aspire.

Carpio 19 de Julio de 1885,—Ilde
fonso Garrido.—Por su orden. Sebas
tián de Castro.

Espejo.
Núm. 216.

D. Angel Haría Rineda Laguna, Presi
dante accidental del Agmit-amiento de 
esta villa.
Hago saber: Que revisado el presu

puesto ordinario de la Municipalidad 
para el actual ejercicio.económico, en 
confonni'lad con La Real orden de 29 
de Junio finado, y fijado definitivamen
te por el Ayuntamiento, previo dicta
men Sindico, se anuncia quedar de ma- 
nifiesto por cuatro días en la Secreta-
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Córdoba 20 de Julio de 1885.—EL Juez Municipal, Manuel S. Belmonte.

AYUNTAMIENTOS.

Carpio.
Núin. 186.

D. Ildefonso Garrido Romero, Alcalde 
constitucional de esta villa.

Hago .saber: Que por acuerdo del 
Ajuintamiento de mi presidencia y por 
virtud deexpedíente instruido al efecto, 
se venden en pública subasta en el tér
mino de esta AÚlla las pal-celas de tie
rra sobrantes de la vía pública que á 
continuación se detallan, bajo el tipo 
en que fueron valoradas por el Perito 
agrimensor D, Juan Esqueta Ponce, y 
son á saber:

21. Una parcela de tierra, señalada 
con el número 35, y Hamada Pañoleta 
del Matadero; de cabida, un celemín y 
dos y medio cuartillos, equivalentes á 7 
áreas y 96 centiáreas: linda, Norte y 
Poniente, camino de la Redonda; Este, 
carretera del Pozo Blanco, y Sur, pa
red del Matadero; en 86 pesetas 50 cén
timos.

22. otra ídem, numero 36, en el Bo
quete de Aranda, de 3 celemines y uno 
y medio cnartillos de cabida, equiva
lentes á 17 áreas 21 centiáreas; linda, 
Norte, tejar de Pedro Delgado; Este, 
camino de la Ronda; Sur y Poniente, 
la can-etera de la Estación; en 295 pe
setas 32 céntimos.

23. Otra ídem, núm.37, primera del 
trance entre el camino de la Higuerue
la y los olivos del Mugi-onal: de cabida 
una fanega, equivalente á 61 áreas y 22 
centiáreas: linda, Norte, olivar del Mu- 
gronah Este, fuente de la Concepción; 
Sur, camino de la Higneruela, y Oeste, 
parcela segunda del mismo; en 600 pe
setas.

24. Otra ídem, núm. 39, tercera del 
mismo trance, de igual cabida que la 
anterior; linda, Norte, olívo.s del Mii- 
gi'oual: Levante, la suerte núm. 2: Sur, 
camino de la Higueruela, j' Poniente, 
parcela núm. 4 del mismo trance; en 
550 pesetas.

25. Otra ídem, núm. 51, situada en 
el rincón del Cambrón; de cabida un

ría capitular, en enraplimiento y á loe 
efectos prevenidos por dicha disposi
ción superior.

Espejo 19 de Julio de 1885.—Angel 
María Pineda. —Evaristo L, de G-ueva- 
ra, Secretario.

Doña Mencía.
Núm. 213,

D. Juan Güeto Roldán, Alcalde t'onystitiir 
clonal de esta villu.
Hago saber; Que terminado en bo

rrador el repartimiento individual de 
la contribución territonal de este tér
mino, para el corriente año económico, 
queda desde hoy expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de ocho días,para que den
tro del expresado plazo puedan hacerse 
las reclamaciones.

Lo que se publica por medio del pre
sente para conocimiento de las perso
nas á quienes pueda interesar.

Doña Mencia 20 de Julio de 1885.— 
Juan Gueto Roldán.

Núm, 217.

D. Juan Güeto Roldán, Alcalde constitu
cional de esta oilla.
Hago saber: Que terminado en bo

rrador el'padrón de vecinos que se ha
llan sujetos al impuesto de cédulas 
personales, para el corriente año eco
nómico, se haya de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por 
término de ocho días,á fin de que den
tro de dicho plazo puedan presentarse 
las recí am aciones.

Doña Mencia 20 de Julio de 1885.— 
Juan Güeto Roldán.

Montemayor.
Núm. 205,

D, Salvíiflo)- Canno-nit Gótaeí', Alcalde 
conslituñonal da esta villa.
Hago saber; Que concluido el apén

dice al amillaramiento de la misma, 
base del reparto territorial df^ ejerci
cio condente, se encuentra de mani
fiesto en esta Secretaría, por término 
de ocho días, para oír reclamaciones; 
en la inteligencia, que trascuiTÍdo di
cho plazo, ninguna será admitida,

Montemayor 20 de Julio de 1385,— 
Salvador Carmona.

JWTERE8ANTE.

Listalada la Itiij/rmta p^rovinciíd 
en la Casa de Socorro-Hospicio, en l(í 
cual se hace la tirada del Boletín 
Oficial de esta procineia. se avisa á 
los señores suseritores con residencia 
en otras 2tfotñ»eia8 y en ¡naddos ¿ter- 
tenecientes á ésta, que se sirvan re
mitir el importe de sus resqjectiraS 
suscripciones al expresado periódico 
oficiaif en carta certi/icada dirigida 
al Sr. Director de dicho HstaMeñm len
to, á cupo carpo corre la adwinistreo- 
ción de referido BOLETÍN, y en letras 
de fácil cohro ó en sellos de correos, á 
/in de que no sufran retraso en el re
cibo del citado periódico.

CÓRDOBA.
IMTIÍKSTA. PROVISCIAI. (CABA SOCORRO HOSPICIO), 

i eftr^ó de J. M. SArdH.
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